
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por la conmemoración del Día del Inmigrante Italiano en 

Argentina, que se celebra cada 3 de junio en recuerdo del natalicio -en el año 1770- del 

creador de nuestra bandera, General Manuel Belgrano, hijo de un inmigrante italiano; 

ratificando en este homenaje nuestro compromiso con la memoria histórica y con la 

celebración de la diversidad, que caracteriza a nuestra provincia y nación. 
 

Córdoba, 11 de junio de 2025.- 
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